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La reposición podrá hacerse COn alcohol nacional. de acuerdo
cQD las 'nonnas previstas en el Dec1oeto rej!lllador 'de la campaña
vinicola-alcoholera, oen su defecto, mediante el alcohol de im·
portaci6n, de acuerdo con las nonnas del Decreto 2758/1971, de
4 de noviembre. ' . . . .

En ningún caso podrá la finna autorizada beneficiarse simul~
táneamente por cada operaci6n de exportaci6n, de los dos proce
dimientos' de reposición. a cuyo efecto la certificación aduanera
acreditativa de la exponación de los vinos u otras bebidas a1c~
h6licas que se Jlporte para soliciar los beneficios de este régimen
<Ieberá ser unida al expediente de concesi6n e invalidada por el
Organismo autorizanle. , . .' .

Quinto.-Las operaciones de exportaci6n y de importaci6n
que se pretendan realizar al amparo'de esta auto¡izacion y ajus
tilndose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Gene
rales cotrlpetentes del Ministerio de Econ"omía y Hacienda~ a los
efectos que il las mismas corres~ndan..

Secto.-Los paises de origen de las mercancia aiinponar 10
rán aquellos con, los que España mantiene relaciones comerciales
nonnales: Los países ae destino de. las exportaciones serán aque
llos con los que España mantiene aSimismo 'relaciones CDlTIeI'cia.
les Ronnales o en los casos en que la mon~ de pago a la expor·
taci6n sea convertible, pudiendo la Direcci6n General de Expor,
tadón, si lo estima oportuno., autorizar exportaciones a los de-
más países. ,.:' '~

Las exportaciones 'realimd... partes del territorio nacional
. situadas fuera del área lkIuanera también le beneflCÍltrán del ré

gimen de tráfico de peñeocionami~nto'activo en análogas condi-
ciones que t~sdestiriadasal extranjero. ..' !! • .I~~

Deberá indicarse en la correspondiente caSilla <lo la declara
ci6n o licencia de importaci6n que el titular Be acoge al ré,gimen
de tráfico de peñeccionamiento activo; tnenaon'ancfo la Disposi..

. CiQD por la que se le otorgó el mismo. .. _ _ "
-' En las licencias de exportación deberá consignane ncccsaria

mente en la casilla <le tráfico de peñeccionamienlO ·que se' realiza
la operación bajo ~Isistema de reposición con ftanqui~a arao<:e--
Iaria. .

Séptimo.-Las ...;;.c.;ncias importad&s' en réSimen de tráfico
de Perfeccionamiento aetiv~ así como los productos terminados
e~portabtes, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
Clon.

El. plazo para solicilltr.1as importaciow:s será·de UD año a
partir de la fecha de las exportaciones respectivas, ,egim lo esta..
blecido en el 'lPartado 3.6 de la Orden de la Presi~cia del 00- .
biemo de 20 de noviembre de 1975. \

. Las cantidades de mercancías a importar con franquici.8
.araDcelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadJls po
drán ser acumuladas, en todo o en parte. sin más 1imi1ltci6n que
el cumplimiento del plazo para soliCIarlas.

. Octavo.-Se otorga esa autorizaci6n hasta el 6 de octubre de
1985, conlltdo a partir de la fecha de su pubticaci61l en el «Bole
tín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en,su caso, salia·
ar la pr6rroga COD tres meses de antelación a su caducidad.
. No obstante, las exportaciones que se hayan realizado desde
el 6 de enero de 1985 hasa la aludidJl fecha de publicaci6n en él
«80letín OfICial del Esado» podrán'acoge.,. ambién.a los bone,
ficioscorrespondientes. siempre que senayan hecho constar en
la licencia de exportaci6n y en la resante documenlltci6n adua
Dera de despacho la referencia de esar en trámite su resoluci6n.
Para esW exp,ortaciones los plazos señalados en el artículo ante
rior OODtenzai"án a oonarse desde la fecha de publicaci6D de esIlt
Orden en el «BOletin Oficial del Estado». . . •

Noveno.-Con objeto de obtener mejOreS condiciOnCl"comer- ,
ciales en la importacióD de alcoholes, los belleficiarios del (égi
men de tráfico de peñeccionamiento activo podrán ainalizar sus
compras al exterior lOal o parcia"'!"nte, a través ~e .~tidJldes p.
agrupacIOnes de exportadores, deb.dJlmeDte autonzadJls II"r el :
Mimsterio de Economia y Hacienda y que acrediten la ceslon del
derecho a efectos exclusivamente de contratadón y ejecuci6n de .
la importación.

Décimo.-La Direcci6n' Getterill de AduanaS, dentro dO su
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del rétImen de tráfico de peñeccio
namiento activo que se autoriza. .

Undécimo.-La Direa:i6n General de Exportaci6D pO(\rá dic
tar. las normas' que estime adecuadas para el mejOr desenvolvi·
mi~nto ,de la presente .utorización.

Duodécimo.-E1 régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo que se autoriza por la presente Orden es continuación del que
tenía la firma «De Muller, Sociedad Anónima)). según Orden de
23 de diciembre de 197) (<<Boletín Oficial del Esado» de ti de
enero de 1972), a efectos de la mención Que en ~as licencias de

eXportaci6n y correspondiente boja de deaUe JO haya hecho del
citado régimen ya caducado o de Ia:'soficitud de su pr6rroga.

Lo que comunico a V. 1. para 11I conocimiento y efectos.
Dios ,uarde a V. l. muchos años. .
Madnd, 8 de febrero de 1985.-4'. ·D., el Director !OD"ral de

Exportaci6n, Apolonio Ruiz Ugero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
, ~ -,

ORDEN de 9'de (ehr"o de 1985 por la que .. aUlo
riza a lafU'mtJ«Soywu,'Sociedad Limitada". el régi
men de tráfico tk perfeccionamiento activo pura la
importació" de cables ,J' la exportación de cuerdas.

.cordoj-s y mal/Clas. ..

./lJt10. Sr.: Cumplidos loi trámitesreBiamentar'ios en el expe
·diente promovido ,por la Empresa «Saywis, Sociedad Limitada»,
anIH:itandoel "'men de ·tráfoeo.de p:rfeccionalRiento activo
:.: ~~':t'.:C16n de cables y. la exportaci6n de ~uerdas, cor-

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y proputsto por
la DiftlCción General de E~jK>rtaeión. ha oesuelto: > .
, Primero.-Se autoriza el régimen. de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma· «Saywis. -SOciedad limitada», con do
micilio encarret.era<le Anceu, Puenteealdelas (Pontevedra), y
NIF 11-36007797, . . 7

Set!uodo.~Las mcrcanciJls a impo<llt<són: .
l. ~ de poIiamida 6 ó,66 sin texturar,. aencillos:
1.1 Sin 'toni6n o con torsi6n hasa 50 ....lw inclusive por

metro titulo luperior a 33 TEX (de 940 a -40.000 ileniers),dela
P.E. 51.01.19. .

1.2 Con' tomén, título superior a 33 lB( (de 940 a 40.000
deniers), de la P.E. 51.01.24.' .

2. Cables de acero, cuya composicib;. ClDtesimal es: 0.3iO.8
por 100 C; 0,04 por \00 P Y0,04 por 100 S.

2.\ Fabricados con alambre de seccipn circúlar, con diáme
tro de alambre más -fino inferior a I milímetro. cuyo corte trans
versal en su mayor dimensión esté comprendido entre 3, Y5 milí
metros..

2.1.1 Sin revestimiento, de la P.E. 73.25.51.1-
Z. L2 Con revestimiento de cinc (galvanizado), de la P.E.

73.25.55.1. •

2.2 FabriCados con alambré. de sección circular. con diáme
lió de alambre más fino superior a 1 milímetro e inferior a 3 mi
limetros. cuyo corte transversal en su mayor dimensión esté cOm~
prendido entre 5,5 yJ3 mitimetros. .

2.2.1 Sin revestimiento, de la P.~. 73.2551.2.
2.2.2 Con n:vestimiento de cinc (galvanizado), de la P.E.

73.25.55.2.

3. Hilos de poliamidas de alta tenacidad (hilos sencillos de
una tenacidad superior a 60 cN/tex. e hilos cableados de una te
nacidJld superior a 53 cN/tex., de la P.E. 51.01.04. -

Teroero,~Los productos a exportar &Ón:
1. Redes para pesca. de poliamida. de 10 P.E. 59.05.21.
11. Cordeleíia:<le poli.midas, de las PP.EE. 59.04.13115.
/11. MalleW (cables con revestimiento de fibras textiles):
m.l Fabricadas'con alambre de sección circular, de diáme-

,tro más fina su~rior a 1- milímetro. y cuyo corte transversa1 en
su mayor dimensi6n esté comprendido entre 3 y 5 milímetros, de
la P.E. 73.25.59.1.

JII.2 Fabricados con alambre. de secci6n circular de diáme
tro más 'linoluperior a I milímetro e inferior a 3 milímetros, y
,cuyo corte t~~~nal.en su mayor ,dimensión. esté comprendido
entre 5,5 y 15 mlhmetros, de la P.E 73.25.59.2.

111.2.1 De 5,5 a 1 milí1ÍletróSdiámetro cable:
IIL2.2 De 7 a 8,1 milímetros diámetro cable.
11I.2.3 De 8,1 a 11 milímetrós.diámetro cable.
1IL2.4 De 11 a 15 milímetros diámetro cable.

--·Cuarto.-A·efectos oontables, se esablecen los s.gulentes:
a) Por cadJl 100 kilogramos de producto exportado, las si·

guientes: '
11 En la exportación del producto 1:

- 103 kilogramos de la mercancía 1 6 3..
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, En la exporlación del producto n:
- 1O~ kilogramos de la mercancía 1 Ó 3.
En la exportación del producto 111.1:
e 49.47 kilogramos de la mercancía 1 ó 3..
- 55.78 kilogramos de la mercancía 2.1.

'
En la exportación del proélUClO 11I.2.·1:
- 45.26 kilogramos de 1" mercancía 1 ó 3.
- 60.00 kilogramos de la ¡nen:anc1a2.2.·
En la exportación del productB 11I.2.2:
- 42.11 kilogramos de la _rcancla I ó 3.
- 63.15 kilogramos de la ínercancia 2.2.
.En la exportación del prodllclo 11I.2.3:
- 38.94 kilogramos de la mercancía 1 ó 3..
- 66.31 kilogramos deJa mercancía 2.2."
En la exportación del'producto 1II.2.4~

- 33.68 kilogramos de la méit:ancía I ó 3: ~
- 71.57 kilogramos de la mercancia 2.~. . .

b) Como porcentajes de pérdidas y enconCO\'to exclusivo
de merma' (sullprodllclOS inllprovechables), 10$ sigwenles:· .

Para las mercancias I ó 3,
El del 2,91 por 100cúando .. utilizan en la fabricación pro-

ducto 1. • .
El del 1.96 por 100 cllando se utilizan en la fabricación pro

ducto 11.
El del 5.00 por 100 cuando se utilizan en la fabricacién pro-

ducto 111.· . . '
Para la mereancial, el del 5 por 100.

. c) El interesado queda obligado a declarar en la documen-
tación aduanera de ex:po.ttación Y por cada clase de producto ex·
portado la calidad, diámetro, composición oontesimal y demás
características de las materiu primas realmente utilizadas; es de
cir. en lo que atañe" hilados, si éstos son de pofiamida 6 Ó· 66,
o bien de la mercancía 3, así como si son con torsión o sin tor
sión y número de denier:s. y en lo que atañe a los cables de aee.
ro, si son con revestimiento de- cinc o sin revestimic9to, a fin de
que la Aduana, en base a dicha declaración y tras las comproba
ciones que estime conveniente reali?Jlr. pueda autOrizar la corres
pondienie hoja de detalle. .

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años a PlIrtir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado~. debiendO' el interesado, en su caso. solicitar la pró
rroga con tres m.... de antelación a su caducidad radjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministeno de Comer
cio de 24 de febrero de 1976; . , '.
_ Sexto.-Los paises de origen de-Ia mercancía a importa.' serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia·
les nor'males. Los países de destino de las exportaciones serán
aquellos con los .que EsPllña mantiene ilsimismo relllciones co
merciales normales: o •• moneda de PlI~·sea convertible; pu
diendo la. Dirección General de ExllOf!aci0~'si lo estima oportu-
no, autonzar exportaciones a los,áemás paises." ,

. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del .....
gimen de trafico de perfeccionamiento activo en análogu condi-
ciones 'lue las destin~ al extranjero., ; . .

Sépllmo.-El plazo para la trallifonnllClón y. exJlOfl3"}oll,en el
sistema de admisiÓD' temporal no podrá ser supenor a dos años.
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 1.. Orden de
la Presidencía del' Gobierno de W de: noviembre de 197'.Y en el
punto 6.. de la Orden del Ministerio de Cpmereio de 24 de febro-
ro de 1976. '.' .. ' .

En el sistema de reposición Cjln franquicia aranoelarill, el pla
zó para solidtar las i~portacion~ será de. un año a pa~ir de la
fecha de las exportaCiOnes "respectlv.as. segun lo establecido en el
apartado 36 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. ,. - " .

Las cantidades· de mer~1 a importar.. con. franquicia
arancelaria en el sistema dé ~~K:i6n. 1\ que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podran ser, acumuladas~ en todo o en
pa,rte. sin más limitación que.el cumpHmiento del plazo para so-
liCitarlas. '.

En el sistema de devolución de derecbO., el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor~

tación de las mercancías será de seis meses.
Octavo.-la opción' del sistel'l13. a· elegir se hará en el momen~

to de la presentación de la correspondiente declaración'g licencia
de importación en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente li~ncía de Cl(lKlrtación, en los otros
dos sistemas. En todo caso deberán indicarse. en fas correspo.
dientes casillas. tanto de la declaración o ticcncia de importación

. como de la licencía de exportación, que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido,

.n)encionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.
Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráficó de

perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. . . .

Décimo.-En el·sistema de reposición con franquicía arancela~
ña y. de devolución de derecho~ las exportaciones que se hayan
efectnado desde el 7 de febrero de 1985 blIsta la aludida fecha de
publieación en el «Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse

. también a los beneficios correspOndientes, siempre que: .se.bilyan
hecho constar én la" licencia, de exportacion y en la restante d"ocu~
mentación aduanera de despac:hola referencia de estar.en trámi~
te su resolución. Para estas exwrtaciones los plazos señalados en
el artículo anterior comenzaráJÍ a contarse desde la fecha de pu~
blicaciól\ de esta Orden en el «Boletin OfICial. del Estado.. . .

. Undécimo,.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati~
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado eri
la presente Orden por la normativa que se deriva de las siguien-
tes dispdsiciones: " ' .. : ' . . "

Decreto 1492/1975 (<<Bolotín'" Oficiar del Estado. número
165~ . .

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<BoletiD Oficial del Estado~ número 282). -.

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado~ número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de rebrero d. 1976
(<<Boletín Oficial del Estado~ númoro 53). .

Cireularde'la Dirección General de Aduanas de 3 de mano
de 1976 (<<Boletin Oficial del Esta~ número 77).

, DuOdécimo.-La. Dirección Genoral de Aduanas y la Direc
ción· General de EXj)Ortación. dentro de sus respectivas compew
tencias, adoptarán las medidas adecuadas· para la correcta apIi
cación y desenvolvi~iento de la presente autorización.

Lo que comunico a. V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios ,uarde a V, l. muchos años. '.
Madnd, 9 de febrero de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación.

limó. Sr. Director general de E.portaciÓD,

'.'
- ;1

ORDEN <k 9 ¡le febrero tk 1985 por la que se auio-
, riza a la firma «El'IU!sa- Trefiler"'. Sociedad Anón;•.

mal', el régimen de trafico de perfeccionamiento aclí
vo para.la imporíacián de alambrón de acero)' la eX~

,portadón de alambre y cables de acerQ. < •..•

, Ilmo. Sr.: Curi.plidoslos trámiteS reglamentarios en el expe-
. diente promovido por la Empresa '«Emesa,Tremeria, Sociedad
Anónima~, solicitandp el régimen de 'tráfico ~ perfeccionamien
to activo para la importación de a1ambron. de aoero'y la exporta-
ción de alambre 'i cables de aooro, ..'

ESte Ministeno, de acuerdó a lo informado. y propuesto por
'" Dirección General de ExportacióIl. ha resuelto: ..', . '.

',' Primero:.-Se autori~a el' résillMln de tráfICO do perfecciónli
miento activo a la firma: ~Emesá~Trefilería, Sociedad Anónima.~j.

con domicilio en polígono indust;ial Sabán. Arteijo (La Coru-
ña). y NIF A.I5069099.'. .

Segundo.-Las. mercanci.. dé importación sonl" '.
., \; Alambron de acero fino' al .carbono, cólidad 78T.32 ó

83T.32 ó 88T·.32, según nórma UNE 36-08972, P.E. 73.63.21,
1.1 De 5.5 a 7 milímetros de espesor. ambo.s inclusive.
1.2 De 8 a 11.5 milímetros Jie espesor, ambos inclusive.
1.3 De 12.5 milimetros de espesor.
lA De 15.5 milimetros de espesor,
Tercero.-Las mercancías de exportación son':

l. Alambre de acero fino al carbono, calidad 78T.32 ó
83T.32 ó 88T.32, según norma UNE 36-08972, para hormigón
p~ensado.desnudo:

I.l De 2,5 a 3 milímetros. ambos inclusive. P.E. 73.66.40.2.
1.2 De 4 a 5 milímetros (exclusive), P.E. 13.66.40.2.
I.3 De 5 a 6 ntilimetros, ambos inclusive, P.E. 73.66.40.1.
1.4 De 7 milímetros, P..E. 73.66.40.1. .
1.5. De 8 milimetros, P. E. 73.66.40.1.
1.6 De 9,4 milímetros, P.E. 73.66.40.1.


